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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PBOYINGIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en
e Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe político
epectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
\u25a0 mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)
Se publica todos los días, excepto los domingos

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: al mes,
3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36.

Oficiales fubra de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes-
tre, 24, y un año, 48.

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial, línea o fracción.. 8,50 péseiai

ídem judiciales, linea o fracción 1,00
—

ídem oficiales, línea o fracción \u25a0. 0,90
—

ídem particnlares 1,60
—_ Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio12 pesetas

trimestre, 24 el semestre y48 al año, y fuera de ella, 15 al trimes-
tre, 30 al semestre y60 alaño.

OFICINAS, PELIGROS, S, entresuelo derecha
telefono 12.642.

—
apastado 820

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3 entresuelo derecha.

—
Fuera de esta Capital,

directamente por medio de carta a la Administración con inclusión
del importe del tiempo de añono en letra de fácilcobro.

Número suelto, 50 céntimos.

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS A particulares, 60 céntimas.

PARTE OFICIAL do en el Real decreto de 24 de Enero
de 1905, los créditos reconocidos y li-
quidados a favor de los acreedores di
rectos de la Corporación, siempre que
estén consignados en sus presupues-
tos aprobados y sean dichos acreedo-
res los que hayan de tomar parte en
la subasta.

Anuncios de subastas subsistir la igualdad se decidirá por
sorteo la adjudicación provisional del
remate.La Comisión Provincial Permanen-

te, en sesión de J.5 del actual, acordó
contratar, en pública subasta, con des-
tino a los Establecimientos Provincia-
les de Beneficencia, durante el ejer-
cicio económico de 1928, el suminis-
tro de aceite de oliva, cuyo consumo
se ha calculado en 28.500 litros, que
importan la cantidad ,de 57.375 pe

3u Majestad el Rey Don Alfon-
XIII(q. D. g.), Su Majestad la

Elpliego de condiciones se hallara
de manifiesto durante dicho término
y horas de diez de la mañana a una
de la tarde, en la Secretaría de esta
Excelentísima Diputación (Sección de
Beneficencia).

lina Doña Victoria Eugenia, y
IAA.RR. el Príncipe de Asturias
infantes continúan sin novedad en
importante salud. Ellicitador a quien fuere adjudica-

do el remate ampliará dicha garantía
hasta el 10 por 100, o sean 19.252,66
pesetas.

Madrid, 29 de Octubre de 1927.—
ElSecretario, S. Viñals.ie igual beneficio disfrutan las

las personas de la Augusta Real
nilia.

El acto tendrá lugar el día 26 de
Noviembre próximo, a las doce de la
mañana, en el Palacio de esta Corpo-
ración, calle de Fomento, número 2,
bajo la Presidencia del que lo es de la
misma o del señor Diputado en quien
al efecto delegue, y con sujeción al
Reglamento de 2 de Julio de 1924.

setas
Modelo de proposición

El importe a que ascienda dicho
servicio, con arreglo al resultado de
la subasta, se satisfará al contratista
en la forma que sj fija en los pliegos
de condiciones.

(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado, de la clase 6.a,re-
integrada con 1,80 pesetas en pólizas
o sellos de esta Diputación, y en el
sobre se escribirá lo siguiente: «Pro-
posición para optar a la subasta del
suministro de aceite de oliva.»)

üputación Provincial
DE MRDRID El plazo para la presentación de

pliegos será desde el siguiente al en
que se publique este anuncio en elBo-
letín Oficial de laprovincia y Gaceta
de Madrid, hasta el anterior al en que
haya de celebrarse la subarta, de diez
a una de la mañana, y los depósitos
que se constituyan en la Depositaría
Provincial se efectuarán de diez a
doce de la indicada fecha.

xión de Fomento.
—Negociado 1° Elaceite de oliva será de la mejor

calidad, fino, clarificado, de buen gus-
to y procedente de Andalucía.

Don N... N ..., que habita en...,
calle de..., número..., enterado del
anuncio publicado en el Boletín Ofi-
cial, por el que la Comisión Pro-
vincial Permanente saca a pública
subasta el suministro de aceite de
oliva que se calcula necesario du-
rante el año natural de 1928 para el
consumo en los Establecimientos de
Beneficencia de esta Capital depen-
dientes de la Diputación, se compro-
mete a suministrar dicho artículo con
estricta sujeción al pliego de condi-
ciones y precio de ... (expresado en
letra).

La Comisión Provincial Permanen-
en sesión de 26 de Septiembre pro-

no pasado, ha acordado contratar,
pública subasta, las obras de duo-

construcción del camino vecinal
Calmenarejo a Valdemorillo, con

reglo al presupuesto y pliegos de
ndiciones facultativas y económi-
s, que se hallan de manifiesto en las
[ciñas de esta Corporación, Sección
Negociado arriba expresados.

Servirá de precio tipo el de 2,25 pe'
setas litro,siendo desechada toda pro-
posición que exceda de esta cantidad-

El importe de este suministro se
abonará por mensualidades vencidas
en la Depositaría de Fondos Provin-Las proposiciones, recibos de depó-

sitos provisionales y fianzas definiti-
vas, deberán proveerse del timbre que
determina la base primera del arbitrio
establecido por la Corporación.

cíales
La fianza provisional importa pese-

tas 2.868,75, y la definitiva será el
10 por 100 del total del remate. Ha-
brán de ser constituidas en la Caja
general de Depósitos o en la de esta
Corporación, en metálico o en valores
o signos del Estado, computándose
éstos al precio de la cotización oficial
del día anterior al en que se haga el
depósito.

La subasta se celebrará con arreglo
Real decreto de 2 de Julio de 1924,
iía 24 de Noviembre próximo, a las
pe de la mañana, en la Casa Palacio
|la Diputación, calle de Fomento,
\u25a0aero 2, bajo la presidencia del ex-
entísimo señor Presidente de laDi-
lación o del Diputado Provincial
quien al efecto delegue y el que de-
;ne la Corporación.

Modelo de preposición

Don N.N., vecino de ..,, que habita
en ..., enterado del anuncio inserto en
la Gaceta de Madrid y Boletín Opictal

de lala provincia yde las condiciones,
presupuestos y demás antecedentes,
con arreglo a los cuales se sacan a pú-
blica subasta las obras de nueva cons-
trucción del camino vecinal de Colme-
narejo a Valdemorillo, se comprome-
te a tomar a su cargo dioho servicio
con estricta sujeción a las condiciones
fijadas, por la cantidad de ...

(Fecha y firma del proponente)

La Comisión Provincial Permanen-
te, en sesión de 15 del actual, acordó
contratar, en pública subasta, con des-
tino a los Establecimientos Provincia-
les de Beneficencia, durante el ejerci-
cio económico de 1928, el suministro
de azúcar, cuyo consumo se ha cal-
culado en 20.700 kilogramos, que im-
portan la cantidad de 33.120 pesetas.

Podrán concurrir a esta subasta los
interesados por sí o representados por
otra persona, con el poder correspon-
diente para ello, declarado bastante
a costa del licitador por elDecano del
Cuerpo de Letrados de la Beneficencia
Provincial, D.José María de Olózaga,
o del DecanoaccidentaUD^icentePiniésH

Servirán de tipo para la subasta los
bcíos fijados en elpresupuesto, cuyo
porte se calcula en 192.526,64 pese-

Elacto tendrá lugar el día 26 de
Noviembre próximo, a las doce de la
mañana, en el Palacio de esta Corpo-
ración, calle de Fomento, número 2,
bajo la Presidencia del que lo es de la
misma o del señor Diputado en quien
al efecto delegue, y con sujeción al
Reglamento de 2 de Julio de 1924.

El azúcar será de la mejor cali-
dad, blanca, fina y limpia e igual a la
que de su clase se expenda en los al-
macenes de esta Corte.

Lalicitación se verificará pofmedio (Aquí la proposición que se haga,
admitiendo o mejorando lisa y llana-
mente el tipo fijado, pero advirtiendo
que será desechada toda proposición
que no exprese escrita en letra la can-
tidad en pesetas y céntimos.)

ipliegos cerrados, con arreglo al ar-
culo 15 de dicho Real decreto, y las
roposiciones se presentarán extendí-
as en papel de 3,60 pesetas, o sea de
r clase, la cédula personal del pro-
onente y el documento que acredite
kber consignado en la Caja Central
fe Depósitos o en la de esta Corpora-
l°n., el 5 por 100 del importe del pre-
Ppuesto de contrata, cuyo 5 por 100
pciende a 9.626,33 pesetas en metá-
|co o su equivalencia en efectos pu-
lióos al precio medio de la cotización
¡ficial del día anterior al en que se
pnstituya. También se admitirán co-
tto fianza, con arreglo a lo estableci-

íaies se ad-

mitirán en la Caja Provincial, de diez
a doce de la mañana, en días hábiles,
desde el siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia al anterior al de
la licitación, y las proposiciones, du-
rante el mismo plazo, de diez de la
mañana a una de la tarde, en el Ne-
gociado de Subastas.
'

Si entre las más ventajosas hubiese
proposiciones iguales, se verificará en

el mismo acto licitación por pujas a la
llana, durante quince minutos, y de

(Fecha y firma del proponente)
Lo que se anuncia al público para

su conocimiento.
Madrid, 25 de Octubre de 1927.

El Secretario
S. Viñals

Servirá de precio tipe el de 1,60 pe-
setas kilo, siendo desechada toda pro-
posición que exceda de esa cantidad.

El importe de este suministro se
abonará por mensualidades vencidas

V.°B.°
ElPresidente,

Felipe Salcedo
(E.-751)
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les de Beneficencia, durante el ejer-
cicio económico de 1928, el suminis-
tro de huevos, cuyo consumo se ha
calculado en 2.623 cientos, queimpor.
tan lacantidad de 55.083 pesetas.

en la Depositaría de Fondos Provin- 30 colas, y será igual al mejor que de
su clase se expenda al público en los
almacenes de esta Corte. Será recono-
cido por el ProfesCr veterinario pro-
vincial.

mañana, en el Palacio de esta Corpo-
ración, calle de Fomento, número 2,
bajo la Presidencia del que lo es de
la misma o del señor Diputado en

quien al efecto delegue y con suje-
ción al Reglamento de 2 de Julio
de 1924.

cíales
La fianza provisional importa pese-

tas 1.656 y la definitiva será el 10
por 100 del total del remate. Habrán
de ser constituidas en la Caja general
de Depósitos o en la de esta Corpora-
ción, en metálico o en valores o sig-
nos del Estado, computándose éstos
al precio de la cotización oficial del
día anterior al en que se haga, el de-

Servirá de precio tipo el de 1,90 pe-
setas kilo, siendo desechada toda pro-
posición que exceda de esta cantidad.

El acto tendrá lugar el día 26 de
Noviembre próximo, a las dqce de la
mañana, en el Palacio de esta Corpo-
ración, calle de Fomento, número 2
bajo la Presidencia del que lo es d&
la misma o del señor Diputado en
quien al efecto delegue y con suje.
ción al Reglamento de 2 de Julio dft
1924.

Las gallinas serán de la mejor cali-
dad, bien peladas, enteras, sin tripas
y con los menudillos, de 800 a 900
gramos de peso cada una y que hayan
sido muertas el día anterior al en que
só sirva el pedido.

Servirá de precio tipo el de seis pe-
setas por cada gallina, siendo des-
echada toda proposición que exceda
de esta cantidad.

El importe de este suministro se
abonará por mensualidades vencidas
en la Depositaría de Fondos Provin-

pósito cíales
Podrán concurrir a esta subasta los

interesados por sí o representados por
otra persona, con el poder correspon-
diente para ello, declarando bastante
a costa del licitador por elDecano del
Cuerpo de Letrados de la Beneficen-
cia Provincial, D.José María de Oló-
zaga, o del Decano accidental, D. Vi-
cente Piniés.

La fianza provisional importa pe-
setas 1 .197 y la definitiva será el 10
por 100 del total del remate. Habrán
de ser constituidas en la Caja general
de Depósitos o en la de esta Corpora-
ción, en metálico o en valores o sig-
nos del Estado, computándose éstos
al precio de la cotización oficial del
día anterior al en que se haga el de-
pósito.

Los huevos serán de la mejor cali.
dad, frescos, de regular tamaño ypes t
de 5'300 kilogramos el 100.

El importe de este suministro se
abonará por mensualidades vencidas
en la Depositaría de Fondos Provin-

Servirá de precio tipo el de 21 pe.
setas el 100, siendo desechada toda
proposición que exceda de esta can-
tidad.cíales

La fianza provisional importa pese-
tas 1.800, y la definitiva será el 10
por 100 del total del remate. Habrán
de ser constituidas en la Caja general
de Depósitos o en la de esta Corpora-
ción, en metálico o en valores o sig-
nos del Estado, computándose éstos
al precio de la cotización oficial del
día anterior al en que se haga el de-
pósito.

Podrán concurrir a esta subasta los
interesados por s,í o representados por
otra persona, con él poder correspon-
diente para ello, declarado bastante
a costa del licitador por el Decano del
Cuerpo de Letrados de laBeneficencia
Provincial, D.José María de.Olóza-
ga, o del Decano accidental, D. Vi-
cente Piniés.

El importe de este suministro se
abonará por mensualidades vencidas
en la Depositaría de Fondos Provin-

Los depósitos provisionales se ad-
mitirán en la Caja Provincial, de diez
a doce de lamañana, en días hábiles,
desde el siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia al anterior al de la li-
citación, y1 as proposiciones, durante
elmismo plazo, de diez de la mañanaa
una de la tarde, en el Negociado de
Subastas.

Podrán concurrir a esta subasta los
interesados por sí o representados por
otra persona, con el poder correspon-
diente para ello, declarado bastante a
costa del licitador por el Decano del
Cuerpo de Letrados de la Beneficencia
Provincial, D.José María de Olózaga,
o del Decano accidental, D. Vicente
Piniés.

cíales
La fianza provisional importa pese-

tas 2.754,15 y la definitiva será el10
por 100 del total del remate. Habrán
de ser constituidas en la Caja general
de Depósitos o en la de esta Corpora-
ción, en metálico o en valores o sig-
nos del Estado, computándose éstos
al precio de la cotización oficial del
día anterior al en que se haga el de-

Si -entre las más ventajosas hubiese
proposiciones iguales, se verificará en
el mismo acto licitación por pujas a la
llana, durante quince minutos, y de
subsistir laigualdad sedecidiráporsor-
teo la adjudicación provisional del

Los depósitos provisionales se ad-
mitirán en la Caja Provincial, de diez
a doce de la mañana, en días hábiles
desde el siguiente al de lapublicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia al anterior al de la li-
citación, y las proposiciones, durante
el mismo plazo, de diez de lamañana
auna de la tarde, en el Negociado de
Subastas.

pósito
Podrán concurrir a esta subasta los

interesados por sí o representados por
otra persona, con el poder correspon-
diente para ello, declarado bastante
a costa del licitador por elDecano del
Cuerpo de Letrados de la Beneficencia
Provincial, D.José María de Olómga,
o del Decano accidental, D. Vicente
Piniés.

remate
Elpliego de condiciones se hallará

de manifiesto durante dicho término
y horas de diez de la mañana a una de
la tarde, en la Secretaría de esta Ex-
celentísima Diputación (Sección de
Beneficencia) .

Los depósitos provisionales se ad-
mitirán en la Caja Provincial, de diez
a doce de la mañana, en días hábiles,
desde el siguiente al de la publicación
de este anuncio en elBoletín Oficial
de la provincia al anterior al de la
licitación, y las proposiciones, durante
el mismo plazo, de diez de la mañana
a una de la tarde, en el Negociado de
Subastas.

Si entre las más ventajosas hubiese
proposiciones iguales, se verificará en
el mismo acto licitación por pujas a
la llana, durante quince minutos, y
de subsistir la igualdad se decidirá
por sorteo la adjudicación provisional
del remate.

Madrid, 29 de Octubre de 1927.— El
Secretario, S. Viñals.

Los depósitos provisionales se ad-
mitirán en la Caja Provincial, de diez
a doce de la mañana, en días habite,
desde el siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial,
de laprovincia al anterior al de la 11
citación, y las proposiciones, durante
el mismo plazo, de diez de la mañana
a una de la tarde, en él Negociado de
Subastas.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado, de la clase 6.', re-
integrada con 1,80 pesetas en pólizas
o sellos de esta Diputación, y en el
sobre se escribirá lo siguiente: «Pro-
posición para optar a la subasta del
suministro de azúcar.»)

Elpliego de condiciones se hallará
de manifiesto, durante dicho término
y horas de diez de la mañana a una
de la tarde, en la Secretaría de esta
Excelentísima Diputación (Sección de
Beneficencia).

Si entre las más ventajosas hubiese
proposiciones iguales, se verificará en
el mismo acto licitación por pujas a
la llana, durante quince minutos, y
de subsistir la igualdad se decidirá
por sorteo la adjudicación provisio-
nal del remate. .

Si entre las más ventajosas hubiese
proposiciones iguales, se verificará en
el mismo acto licitación por pujas
a la llana, durante quince minutos, y
de. subsistir la igualdad se decidirá
por sorteo la adjudicación provisional
del remate.

Madrid, 29 de Octubre de 1927
El Secretario, S. Viñals.Don N.N., que habita en..., calle

de..., número..., enterado del anuncio
publicado en el Boletín Oficial, por
el que la Comisión Provincial Perma-
nente saca a pública subasta el sumi-
nistro de azúcar que se calcula nece-
saria durante el año natural de 1928
para el consumo en los Establecimien-
tos de Beneficencia de esta Capital de-
pendientes de la Diputación, se com-
promete a suministrar dicho artículo
con estricta sujeción al pliego de con-
diciones y precio de... (expresado en
letra).

El pliego de condiciones se hallará
de manifiesto, durante dicho término,
y horas de diez de la mañana a una
de la tarde, en la Secretaría de esta
Excelentísima Diputación (Sección de
Beneficencia).

Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado, de la clase 6.a, re-
integrada con 1,80 pesetas en pólizas
o sellos de esta Diputación, y en el
sobre se escribirá lo siguiente: «Pro-
posición para optar a Ja subasta de
suministro de bacalao.»)

Elpliego de condiciones se hallará
de manifiesto durante dicho término
y horas de diez de la mañana a una
de la tarde, en la Secretaría de esta
Excelentísima Diputación (Sección de
Beneficencia).

Madrid, 29 de Octubre de 1927.—
El Secretario, S. Vinals.

Modelo de proposición
Don N.N., que habita en..., calle de (que deberá extenderse en papel tim-

brado del Estado, de la clase 6.a, re-
integrada con 1,80 pesetas en pólizas
o sellos de esta Diputación, y en el
sobre se escribirá lo siguiente: «Pro-
posición para optar a la subasta del
suministro de gallinas.»)

..., número..., enterad odelanuncio pu-
blicado m el Boletín Oficial,-por el
quelaComisiónProvincialPermanente
saca a pública subasta el suministro de
bacalao queso calcula necesario duran-
te el año natural de 1928 para el con-
sumo de los Establecimientos deBene*
ucencia de esta Capital dependientes
de la Diputación, se oompromete a
suministrar dicho artículo con estric-
ta sujeción al pliego de condiciones y
precio de ... (expresado en letra).

Madrid, 29 de Octubre de 1927.-
El Secretario, S. Viñals.

(Fecha y firma del proponente) Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel tifl'
brado del Estado, de la clase 6.a, rein-
tegrada con 1,80 pesetas en póliza* 0
sellos de esta Diputación, y en el so-
bre se escribirá lo siguiente: «Propo-
sición para optar a la subasta del sn
ministro de huevos. »)\u25a0

La Comisión Provincial Permanen-
te, en sesión de 15 del actual, acordó,
contratatar, en pública subasta, con
destino a los Establecimientos Pro-
vinciales de Beneficencia, durante el
ejercicio económico de 1928, el sumi-
nistro de bacalao, cuyo consumo se ha
calculado en 12.600 kilogramos,. que
importan 23.940 pesetas.

Don N... N ..., que habita en ...,
calle de ..., número ..., enterado del
anuncio publicado en el Boletín Ofi-
cial, por el que la Comisión Provine
cial Permanente saca a pública subas-
ta el suministro de gallinas que se cal-
culan necesarias, durante el año natu-
ral de 1928, para el consumo en los Es'
tablecimientos de Beneficencia de esta
Capital, dependientes de la Diputa-
ción, se compromete a suministrar
dicho artículo con estricta sujeción al
pliego de condiciones, y precio de...

\u25a0Dorí^n^nT^uehabita en....
calle de ..., número .... enterado del
anuncio publicado en el Boletín Ofi-
cial, por el que la Comisión Provin-
cial Permanente saca a pública subas-
ta el suministro de huevos que se calcu-
lan necesarios durante el año natural
de 1928, para; el consumo en los Esta-
blecimientos de Beneficencia de esta
Capital dependientes de la Diputa-
ción,se compromete a suministrar di-
cho artículo con estricta sujeción ftl
pliego de condiciones, y precio de •\u25a0•

(expresado en letra) el ciento.

(Fecha y firma del proponente)

El acto tendrá lugar el día 26 de
Noviembre próximo, alas doce déla
mañana, en el Palacio de esta Corpo-
ración, calle de Fomento, número 2,
bajo la Presidencia del que lo es de la
misma o del señor Diputado en quien
al efecto delegue, y con sujeción al
Reglamento de 2 de Julio de 1924.

La Comisión Provincial Permanen-
te, en sesión de 15 del actual, acordó
contratar, en pública subasta, con des-
tino a los Establecimientos Provincia-
les de Beneficencia, durante el ejerci-
cio económico de 1928, el suministro
de gallinas, cuyo consumo se ha cal-
culado en 6.000, que importan la can-
tidad de 36.000 pesetas.

(expresado en letra) una.
(Fecha y firma del proponente)

El bacalao será de la mejor calidad,
escociado, crecido y blanco, debiendo
tener cada fardo, de 50 kilos, de 25 a

Lá Comisión Provincial Permanen-
te, en sesión de 15 del actual, acordó
contratar, en pública subasta, con des-
tino a los Establecimientos provincia-

El acto tendrá lugar el día 26 de
Noviembre próximo, a las doce de la (Fecha y firma del proponente)
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Tesorería- Contaduría da Hacienda DIRECCIÓN GENERAL
DE LA

DEUDA Y CLASES PASIVAS

beres o dos contribuyentes, haciendo
constar la clase a que pertenezcan.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
DE LA

PROVINCIA DE MADRID 7.a Para el pago de retenciones se
exigirá a todos los acreedores que
perciban desde tres en adelante la
presentación del justificante de haber
satisfecho el último trimestre de la
contribución industrial como presta-
mista, llenando igual requisito los
que cobren como apoderados de un
prestamista. Los que alegasen no ha-
ber hecho operaciones de préstamo
con posterioridad a la fecha del últi-
mo recibo, lo justificarán presentando
la papeleta de su baja en esta indus-
tria. Los representantes de Bancos o
Sociedades Anónimas que prestan so-
bre sueldos y pensiones autorizados
por sus Estatutos, deberán acreditar
el cobro de las retenciones hechas a
su favor que los establecimientos
acreedores se hallan al corriente en el
pago a la Hacienda de la contribución
que les corresponde.

Juzgados de primera instancia

Edido de apertura de cobranza del
cuarto trimestre del ejercicio de 1927
La cobranza voluntaria en esta Ca-

pital de las coniribuciones e impues-
tos que han de satisfacerse por reci-
bos, correspondiente al cuarto trimes-
tre del ejercicio de 1927, dará princi-

pio en los 10 distritos en que está divi-
dida, el día l.°de Noviembre próximo.

A tal efecto, se hace saber a los
contribuyentes que dicho período vo-
luntario de cobranza durará hasta el
día 10 de Diciembre siguiente inclusi-
ve y que durante los treinta días del
mes de Noviembre los Rocaudadores
intentarán el cobro en el lugar en que
radique la base contributiva, y que
durante los diez primeros días del
mes de Diciembre el pago de dichas-
contribuciones habrá de verificarse
precisamente en las Oficinas recauda-
torias establecidas en cada distrito, a
que el recibo o recibos correspondan.

Asimismo se hace saber que, trans-
curridos los citados cuarenta días de
cobranza que comprende el período
voluntario, quedará en suspenso el
cobro de los valores pendientes de
pago hasta el día 20 de Diciembre, y
a contar desde el día siguiente, 21,
los contribuyentes que no hubieran
verificado el pago incurrirán en el
procedimiento ejecutivo de apremio,
que constará de un solo grado, con el
recargo del 20 por 100 sobre el impor-
te total del débito, pero que si se sa-
tisface desde ése día al 31 de Diciem-
bre, ambos inclusive, tal recargo del
20 por 100 se reducirá a un 10 por
100 solamente.

El referido recargo quedará auto-
máticamente elevado al 20 por 100
desde 1.° de Enero de 1928, todo ello
con arreglo a lo dispuesto en el Re-
glamento de 30 de Junio de 1926, pu-
blicado en la Gaceta de Madrid del
día 8 de Julib siguiente.

También se hace saber que la con-
tribución rústica de esta Capital ha
de satisfacerse en iguales períodos y
forma en la Recaudación de la Hacien-
da del distrito de la Universidad, sita
en lacallede Vallehermoso, número 5.

Igualmente se hace saber que la
contribución territorial, urbana, fiscal
y zena 'de ensanche, cuyo intento de
cobro han de realizar los Recaudado-
res en la situación de la finca, si al
procederse a este cobro y no hallarse
en el momento del intento los propie-

tarios de. las fincas o personas encar-
gadas por éstos. de realizar el pago,
la papeleta aviso 'justificativa de la
presencia del Recaudador en la casa
o local deberá ser entregada al no
encontrarse el contribuyente que la
reciba en aquel acto, al portero de la
finca, el cual, con arreglo a las dispo-
siciones dictadas por la Dirección ge-
neral de Seguridad, reconociéndoles
el carácter de auxiliares de la autori-
dad; deben prestar la cooperación de
auxilo necesario al Recaudador o sus
agentes, recibiendo tales papeletas
aviso de intento de cobro para su en-
trega al contribuyente.

La cobranza voluntaria en los pue-
blos de los partidos de esta provincia,
que se realizará con arreglo a lo dis-
puesto en el Reglamento ya citado, se
anunciará oportunamente por edictos,
en los Ayuntamientos de la provincia.

Lo que por el presente edicto se
pone en conocimiento de todos los
contribuyentes de esta Capital y su
provincia.

Madrid, 26 de Octubre de 1927.—
El Tesorero- Contador de Hacienda,
Manuel Ulloa

Los individuos de Clases Pasivas
que tienen consignado el pago de sus
haberes en la Pagaduría de esta Di-
rección, pueden presentarse a percibir
la mensualidad corriente, desde las
doce a tres y de cuatro a seis, el día 2,
y los restantes de once a tres y de cua-
tro a seis, en los días y por el orden
que a continuación se expresan:

CENTRO
En virtud de providencia dictada

en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia del distrito del Cen-
tro de esta Corte, Secretaría del que
refrenda, en autos ejecutivos, hoy en
la vía de apromio, seguidos a instan-
cia del Banco Español de Crédito,
contra doña Claudia Murtra, sobre
pago de pesetas, se sacan a la venta,
en pública subasta, que se celebrará
por tercera vez y sin sujeción a tipo,
doble y simultáneamente, en este Juz-
gado y en el de igual clase de|Mataró,
el día veintiséis de Noviembre próxi-
mo, a las once, las siguientes

Día 2 de Noviembre de 1927
Montepío Militar: Letras Na R.

—
Montepío Civil:Letras G a M.

—
Ma-

rina.
—

Sargentos.
—

Plana Mayor de
Tropa.

—
Cabos.

Día 3
Montepío Militar: Letras S a Z.

—
Montepío Civil: Letras Na Z.

—
Sol-

dados.
Fincas.

Madrid, 25 de Octubre de 1927
Primera. --Una finca cuyos límites son:

por Oriente, el Torrente de Da-
niel; por Mediodía, Jaime Fi-
nat, y por Norte, Antonio Ca-
sas. Consta de una cusa cuya su-
perficie edificada en tres plantas
es de ciento ochenta y cuatro
metros cuadrados con catorce
centímetros cuadrados, con cu-
bierta, partedeterradoypartede
una cúpula y mirador de piza-
rra de buena construcción, te-
chos de bovedillas sobre entra-
mado de hierro, suelos de mo-
saico hidráulico, muros de man-
postería y ladrillos, decorados,
con cielos rasos en todas las
habitaciones, y carpintería de
cuatro a seis centímetros de
grueso en los huecos. El valor
actual de dicha construcción es
de ochenta mil pesetas. Lapor-
ción de tierra unida a la casa
tiene una superficie de siete mil
quinientos veintidós metros
cuadrados, equivalentes a tres
carteras o setenta y cinco áreas
cuarenta y cuatro centiáreas.
Dicha tierra está plantada con
árboles frutales, huerta y jar-
dín, estando cercada por su
parte Oriental con pared de
mampostería, y tiene canaliza-
ción para riego y diversos mu-
ros de contención de tierra en
la parte donde está emplazada
la casa.

Día 4
Montepío Militar: Letras A a F.

—
Jubilados, primer grupo, hasta 4.000
pesetas anuales.

—
Pensiones Magiste-

rio: Letras A a L.

El Director general,

Carlos Caamaño

ADMIMSTR1CI0I DE RENTAS PUBLICASDía 5
Montepío Militar: Letras G a K.

—
Montepío Civil:Letras A y B.—Jubi-
lados, segundo grupo, de 4.0°1 pese-
tas en adelante.— Generales.

—
Coro-

neles.
—

Tenientes Coroneles.
—

Co-
mandantes.

PROVlNei^ DE MHDR1D
de la

legitimación de eotueaciones aebi-

tramas

Día 7 Habiéndose presentado en la Dele-
gación, de Hacienda de esta provincia
las instancias que se detallan en la
relación que a continuación se inserta,
solicitando lalegitimación de posesión
de terrenos eon arreglo al Real decre-
to de 1.° de Diciembre de 1923, se
anuncian conforme determina el ar-
tículo 6.° del Reglamento de 1.° de
Febrero de 1924, dictado para la eje-
cución del citado Real decreto, para
que si alguien se considera con dere-
cho a oponerse a las legitimaciones
solicitadas presenten en esta Admi-
nistración de Rentas Públicas, en el
improrrogable plazo de treinta días,
a contar desde la fecha de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín
Oficial,los justificantes en que funde
su oposición.

Montepío Militar: Letras L a M.
—

Montepío Civil: Letras C a F.— Ge-
santes.

—
Excedentes .— Secuestros .—>

Remuneratorias.
—

Plana Mayor de Je-
fes.—Capitanes.

—
Tenientes.—Magis-

terio.
— Jubilados.

—
Pensiones: Le-

tras Ma Z.
Días 8 y 9

Altas.
—

Extranjero.
—

Superviven
cias y todas las nóminas sin distin.
ción.

Día 10
Retenciones.

OBSEEVACIONES

1.a No se abonará haber nipensión
alguna sin que, los perceptores exhi-
ban al pagador las nominillas o pape-
letas de cobro.

Madrid, 20 de Octubre de 1927— El
Administrador de Rentas, Mariano
Riostra.2.a Las viudas y huérfanos debe-

rán entregar en la Pagaduría, en el
momento del cobro, los certificados de
existencia y estado expedidos por los
jueces municipales del distrito a que
pertenezcan, desde el día 25 del ac-
tual en adelante.

Segunda.
—

Otra finca próxima, cuyos
límites son: por Oriente, el ToT

rrente de Daniel; Mediodía,
Antonio Pomas; Poniente, pro-
piedad de los herederos de Ma-
nuel Cahue, y Norte, con la de
D. Juan Benito. Es una pieza
de tierra plantada de viña, en
las laderas de unmontículo de
terreno mediocreparael cultivo,
de una capacidad de unos cator
cemilseiscientos ochenta y seis
metros cuadrados, equivalentes
a ciento cuarenta y seis áreas
ochenta y ocho centiáreas, se-
gún la medida local.

Y se advierte a los licitadores: que
para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar, previamente, el diez
por ciento del tipo que sirvió para la
segunda subasta, que fué el de setenta
y ocho mil,setecientas cincuenta pese-
tas laprimera de dichas fincas, y el de
trece mil pesetas el de la segunda:
que se admitirá postura por una o por
ambas fincas; que los títulos de pro-
,piedad de las fincas, suplidos por cer-
tificación del Registro, estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría del que re-
frenda, dcnde podrán examinarlos los
licitadores, sin derecho a exigir nin-
gún otro; que si se hicieren dos pos-
turas iguales se abrirá nueva licita-

Relación que se cita
Mariano Onofre García, término

municipal de Alameda del Valle, sitio
de Navondilla, cabida 10 a.: Norte,
Mariano Onofre García; Este, Mariano
Onofre García; Sur, propios de Villa;
Oeste, Carlos Martín y otro.

3.a No se admitirá certificado al-
guno que carezca de la declaración
suscrita, por el interesado o interesa-
dos, si son dos o más los partícipes,
de que no perciben otro haber de fon-
dos generales, provinciales, munici-
pales nipasivos de la Real Casa, de-
biendo los apoderados estampar su

firma al pie de la propia declaración,

como garantía de que han recibido el
citado documento directamente de su
poderdante y de que responden de la
identidad de las firmas de los mismos.

Marcelino Martín Martín, término
municipal de Alameda del Valle, sitio
de La Cabeza, cabida 28 a.: Norte, ca-
rretera de Rascafría; Este, Fermín
Sanz; Sur, calle pública; Oeste, Mi-
guel Sanz.

Alejo García Sanz, término muni-
cipal de Alameda del Valle, sitio de
Fuente del Toro, cabida 5 a.: Norte,
Alejo García Sanz; Este, Alejo Gar-
cía Sanz; Sur, Eugenio Martín; Oeste,

Pedro Martín.4.a Los apoderados de acreedores
que por su categoría justifiquen me-

diante oficio, estamparán en él su fir-

ma con igual ebjeto.
5.a Los que justifiquen fuera de

esta Corte tendrán cuidado de expre-

sar en el justificante, no sólo el pue-
blo, sino también la provincia a que

éste corresponda

MarcelinoGarcía Sanz, término mu-

nicipal de Alameda del Valle, sitio de
Prado del Hondo, cabida 34 a.: Nor-
te, Navazuelas y Vicente Sanz; Este,
Vicente García y otro; Sur, Mariano
García Sanz; Oeste, Mariano García
Sanz.

Madrid, 20 de Octubre de 1927.
El Administrador,

Mariano Riostra
6 a Cuando algún perceptor no

sepa firmar, lo harán a su ruego y
presencia, y a satisfacción delPap-
dor, dos particulares que perciban ña- (Núm. 2.607) (O.-200)
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ción entre los dos rematantes; que la
consignación del precio del remate se
verificará a los ocho días siguientes al
de su aprobación, y que las cargas o
gravámenes anteriores y preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabili-
dad [de los mismos, sin destinarse a
su extinción elprecio del remate.

taño, ojos pardos, nariz regular, color
del rostro moreno, domiciliado últi-
mamente en la calle de Tenerife, 6,
procesado por el delito de tentativa
de robo en causa número 535 de 1926,
comparecerá, dentro del término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito del Congreso de esta
Corte, Secretaría de D.Roque Nove-
11a, bajo apercibimiento de ser decla-
rado rebelde.

Para cuya subasta, que se celebrará
ante este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se ha
señalado el día dieciocho del próximo
mes de Noviembre, a las doce de su
mañana, ascendiendo el importe de
los bienes embargados, según tasa-
ción, a la cantidad de dos milseiscien-
tas cincuenta pesetas, advirtiendo a
los licitadores: que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes del tipo de tasación, los
cuales consignarán, previamente, en
la mesa del Juzgado o en el estable-
cimiento destinado al efecto, para po-
der tomar parte en dicha subasta, el
diez por ciento del valor de los bie-
nes que sirvan de tipo a la indicada
subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos los que intenten tomar par-
te en lamisma.

terfecta, María Enríquez, para que
dentro del término de diez días, con-
tados desde el siguiente al de la inser-
ción, comparezcan ante este Juzgado
para que manifiesten si se oponen o
no a que a María del Pilar Moya An-
drés se la conmute por destierro el
resto que la queda por cumplir de la
pena que la fué impuesta, según soli-
cita el marido de dicha enjuiciada
José Peña Jiménez.

Madrid, veinte de Octubre de mi
novecientos veintisiete.

Madrid, 20 de Octubre de 1927 Madrid, 19 de Octubre de 1927.
El Secretario,

P. S.
Cándido Rodríguez

El Secretario,
Ricardo Gómez

ElSecretario,
Roque Novella

V.°B.°
El Juez de 1a instancia,

V.°B.°
El Juez de instrucción, Francisoo Fabié

(Núm. 2.611)Rodrigo Luis de Blas -1.668)
-1.429) (B.—1.647)

Por el presente y en virtud de pro-
evidencia de 18 del corriente, dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito del Centro de esta Cor-
te, en los autos seguidos por D.Enri-
que Montoya Bautista, contra D.Fran-
cisco Javier Girón y Méndez, Marqués
de Ahumada, hoy su viuda y herede-
ros, sobre pago de pesetas, se saca a
la venta, en pública subasta, por pri-
mera vez, un uniforme de Maestrante
de Ronda, tasado en pesetas, pa-
ra cuyo acto se ha señalado el día 22
de Noviembre próximo, a las once de
su mañana, en la Sala audiencia de
dicho Juzgado, sita en el piso princi
pal de la casa número 1de la calle del
General Castaños, bajo las siguientes

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia del distrito del Hos-
pital de esta Corte, en autos ejecuti-
vos, seguidos a instancia de doña
Carlota Alonso Bolaños, representada
por el Procurador D.Eduardo Sierra
Serrano, contra D. Cándido Pardo,
sobre pago de cinc® mil pesetas de
principal, intereses, gastos y costas,
se ha acordado hacer saber al referido
deudor señor Pardo, el embargo que
por dicha providencia se ha decretado
sobre la finca de su pertenencia, sita
en esta expresada Corte, distrito de
Buenavista, barrio de las Mercedes,
calle particular, llamada de las Na-
ciones, señalada con el número ocho,
cuya finca responderá de las respon-
sabilidades reclamadas; asimismo por
el presente se cita de remate al men-
cionado demandado D. Cándido PaT-
do, por encontrarse actualmente en
paradero desconocido, para que en el
término de nueve días, improrroga-
bles, se oponga a la ejecución despa-
chada, si viere convenirle, personán-
dose en los autos por medio de Procu-
rador; previniéndole que, de no verifi-
carlo, se le declarará en rebeldía y se-
guirá el juicio su curso sin volver a
citarle nihacerle otras notificaciones
que las que determina la Ley.

Jiménez Sánchez (Francisco), natu-
.ral de Sevilla, de treinta años de' edad, hijo de José y de María, de es-
tatura alta, pelo castaño, ojos pardos,
nariz larga, color del rostro moreno,
soltero, jornalero, domiciliado últi-
mamente en la calle dei Amparo, 49,
segundo, precesado por hurto en cau-
sa número 689 de 1926, comparecerá,
dentro del término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción del distrito
del Congreso de esta Corte, Secretaría
del Sr. Novella, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

Dado en Madrid, a veintiuno de Oc-
tubre de mil novecientos veintisiete.

El Secretario,
Antonio Sánchez •

V.° B.°
ElJuez municipal suplente e

interino de 1.a instancia,
Mariano Sánchez Gómez

(A.—1.428)

Se cita a Balth Kruppel, y a su es-
posa, que viven en lacalle de Fernán-
dez de la Hoz, 52, y que al parecer se
encuentran actualmente en Alemania,
para que dentro del término de cinco
días, comparezcan ante el Juzgado
de Chamberí, Secretaría del señor
Aguilar, al objeto de recibirles de-
claración en el sumario que se ins-
truye por hurto con elnúmero 662 del
corriente año.

Madrid, 20 de Octubre de 1927.
ElSecretario,

Roque Novella

Condiciones:
1.a Dicho uniforme de Maestrante

le Ronda sale a pública subasta por
al precio en que aparece tasado.

Vo.B.°
ElJuez de instrucción,

Luis de Blas
(B—1.648)

2.a No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
dicha tasación.

CHAMBERÍ
Madrid, 19 de Octubre de 1927.

ElSecretario,
Antonio Aguilar

Ramcs Blasco (Diego), Calderón
Manzano (Fernanda), Rodríguez Uge-
na (Francisco) y Fernández Calderón
(Margarita), domiciliados últimamen-
te en las calles de San Vicente, 16,
bajo; Delicias, 11, y Santa Isabel, 17,
comparecerán ante la Sección tercera
de esta Audiencia Provincial, el día
primero de Marzo del año próximo, a
las diez de la mañana, con objeto de
que asistan a las sesiones del juicio
oral de la causa procedente de este
Juzgado de instrucción del distrito de
Chamberí, por adulterio, contra Pilar
García Sánchez y Joaquín Rodríguez
Sánchez; apercibidos que, de no veri-
ficarlo, incurrirán en la multa de 5 a
50 pesetas.

3.a Que para tomar parte en el re-
mate deberán los licitadores consig-
nar, previamente, en la mesa del Juz-
gado o en la Caja general de Depósi-
tos, el 10 por 100 de las 900 pesetas,
tipo de subasta; y

Mario Sánchez Gómez
(B.—1.649)

4.a Que la relación de las prendas
de que se compone aquel uniforme se
hallarán de manifiesto, hasta el acto
del remate, en la Secretaría, hallán-
dose Depositado aquél en poder de don
Juan Gómez Casilla, con domicilio en
la calle Mallorca, número 5, piso prin-
cipal.

Se cita a José Pérez Delgado, que
vivió últimamente en la calle de Do-
mínguez Ayllón, 16, para que el día
25 del actual, y hora de las diez de la
mañana, comparezca ante la Sala ter-
cera de esta audiencia, al objeto de
asistir como testigo al juicio oral, de
causa seguida por hurto, contra Anto-
nio Madueño Carpintero; bajo aperci-
bimiento de ser incurso en la multa
de 5 a 50 pesetas .

Dado en Madrid, a veintiocho de
Octubre de mil novecientos veinti-
siete.

El Secretario,
P. S.

Ángel Vitriz

Madrid, 22 de Octubre de 1927.
ElSecretario,

V.°B.°
El Juez,

Francisco Fabié
Ante mí,

Rafael L. de Pando
Madrid, 14 de Octubre de 1927.

El Secretario,
Antonio Sánchez

Madrid, 20 de Octubre de 1927.
El Secretario,
Manuel Leira

(A.—1.431)
V.° B.°
El Juez,

Rodrigo
V.° B.°

ElJuez de instrucción,
Ortega Rodríguez (Francisco), de

veintidós años, soltero, barbero, na-tural de La Carolina (Jaén), hijo de
Antonio y Sebastiana, domiciliado úl-
timamente en la calle del Olmo, nú-
mero 10, procesado en causa por rap-
to número 436 del corriente año, com-parecerá, dentro del término de diezdías, ante el Juzgado de instruccióndel distrito del Hospital, Secretaríavacante; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

Mariano Sánchez Gómez
(C.-408) Javier Elola

(Núm. 2.570)

(B.—1.659)

Iglesias (Francisco), cuyas demás
circunstancias y domicilio se ignoran,
domiciliado últimamente en la calle
de la Madera Baja, 17, principal, pro-
cesado por hurto, bajo el número 775
de 1927, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito del Centro de esta
Corte, Secretaría de D. Ricardo Gó-
mez García, para ser reducido a pri-
sión decretada en dicha causa en la
Cárcel de esta Corte.

(B.—1.637) HOSPITAL
En el Juzgado de instrucción del

distrito del Hospital de esta Corte y
Secretaría de D. Joaquín Argote, se
presta cumplimiento a carta orden de
la Sección segunda de la Audiencia
Provincial de esta Capital, referente a
la causa criminal seguida con el nú-
mero 512 del año 1922, contra María
del Pilar Moya Andrés, y otra, por
aborto y homicidio de María Enrí-
quez, hija natural de María Enríquez,
entonces de veintiún años, soltera, ca-
marera, en cuyo sumario se hizo el
ofrecimiento de causa que la Ley de-
termina a Josefa Vázquez González,
viuda de José Enríquez y abuela ma-
terna de la finada, la cual ha fallecido
el día 2 de Marzo de 1924 en Vilacha,
Ayuntamiento de Samos Lugo), y se
cita por medio del presente, que se in-
sertará en la Gaceta de Madrid y Bo-
letines Oficiales de esta provincia y de
la de Lugo, a los herederos de la in-

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez municipal suplente
e interino de primera instancia del
distrito de Chamberí de esta Capital,
en los autos ejecutivos seguidos por
el Procurador D. Ángel Deleito Cer-
vera, en nombre de D. Toribio Gonzá-
lez Gascón, contra D.Baltasar Turél,
sobre pago de cuatro mil quinientas
veinticuatro pesetas de principal, in-
tereses y costas, se ha acordado, a ins-
tancia del ejecutante, sacar por pri-
mera vez a pública subasta los bie-
nes embargados al deudor, o sean los

Madrid, 20 de Octubre de 1927.
El Secretario,

P. S.,
Ángel VitrizHjidrid, 17 de Octubre de 1927.

El Secretario,
.'do Gome?

V.° B.°
El Juez de instrucción,

Mariano Rodrigo siguientes Francisco Fabié
(B.—1.642) Cuatro camionetas, marca «Ford>,

tres de ellas de 40 HP., y la otra de
12 HP., números de motor 9.083 138
8.755.311,8.748.671 y 4.219 803; nú-
meros de matrícula, respectivamente,
tres de ellas de Madrid y la otra de
Navarra, 17.749, 13.792, 14.786 y 452.

(B.—1.650)
CONGRESO

Gorbea Pérez (Fernando), de dieci-
siete años de edad, natural de Madrid,
hijo de Francisco y Concepción, solte-ro, albañil, de estatura alta, pelo cas-

De la Torre de Trassierra Rodrí-
guez (Isabel), natural de Barcelona,
hija de Fernando yde María, de vein-
tinueve años, soltera, sus labores, do-
miciliada últimamente en la ciudad
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¿e San Sebastián, calle de Zabaleta,
letra C, cuarto tercero, comparece-
rá,, dentro del término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Hospital, Secretaría va-
cante, regentada por D. Joaquín Ar.
gote ySagastume, con el fin de notifi
caria cierta resolución; bajo apercibí
miento de ser declarada rebeldeen
causa seguidi. por estafa.

TORRELAGUNA Tierrasita en el lugardenominado
La Chocilla; linda: Norte, Ci-
priano Martín;Sur, Marcos Gar-
cía; Este, Cándido García; Oes-
te, Ramón García. Cabe veinti-
cinco áreas. Inscripta en e 1 to-
mo setecientos dieciocho, libro
dieciocho, folio treinta y nueve.

Tiera al sitio llamado Las Calle-
jillas;linda: Norte, Josefa Mar-
tín; Sur, Juan Manuel Domín-
guez; Este, Eulogio Domín-
guez; Oeste, herederos de Ati-
lano Velasco. Tiene de cabida
cincuenta y nueve áreas, cin-
cuenta centiáreas. Inscripta en
el tomo setecientos dieciocho,
libro dieciocho, folio cuarenta
yuno.

Por providencias del señor D. Gre-
gorio Calcedo, Juez municipal en fun-
Ti

10D
i
eS

m
e Primera instancia de esta vi-lla de Torrelaguna y su partido, dic-

tada con fecha veinticinco de los co-
rrientes, en los autos de juicio ejecu
tivo,hoy en ejecución de sentencia deremate, que por la Secretaría del in-frascrito sigue el Procurador D. Pe-
dro de Sebastián Ibáñéz, en represen-
tación de D. Juan Samos Álamo, con-
tra D. Eulogio Domínguez Siguero,
sobre reclamación de milcuatrocientas
treinta y una pesetas, gastos y costas;
se sacan a pública subasta, por térmi
no de ocho días, el semoviente si-
guiente:

Toribio Ramírez; Oeste, Juan
Manuel Domínguez. Tiene de
cabida veintinueve áreas Ins-
cripta en el tomo setecientos
dieciocho, libro dieciocho, fo-
liocincuenta y tres.

•Tierra al sitio llamado Somadi-
11a Bajera: linda, Norte, cami-
no de Gargantilla; Sur, Euge-
nio y Alejandro García; Este,
Mario Ve asco; Oeste, Eugenio
Velasco. Tiene de cabida seten-
ta y ocho áreas setenta y cinco
centiáreas. Inscripta en el tomo

Madrid, 19 de Octubre de 1927
El Secretario,

P S.
Ángel Vitriz

Francisco Fabié
-1.651) setecientos dieciocho, libro die-

ALICANTE
ciocho, folio cincuenta y cinco.

Tierra al sitio llamado Quinende Tejera; linda: Norte, Fruc-
tuoso Domingo; Sur y Este,
L. Junquera; Oeste, cañada y
término deNavarredonda.Cabe
una hectárea, veinte áreas, cin-
cuenta centiáreas. Inscripta en
el tomo setecientos d eciocho,
libro dieciocho, folio cincuenta
y siete.

Don Mariano Lujan y Vicen, Juez de
instrucción del distrito del Norte de
Alicante, y especial para el suma-
rio que se dirá,
Hago saber: Que me hallo instru-

Uqa vaca de pelo blanco jabonero,
valorada en ochocientas cincuenta pe-
setas, de seis años de edad, y preña-
da, cuyo remate tendrá lugar a las on-
ce de la mañana del día diez del pró-
ximomes de Noviembre en los Estra
dos de este Juzgado, sito en la plaza
de Móntalbán, número dieciocho, y
que igualmente se sacan a pública su-
basta, portérminode veinte días, los in-
muebles que luego se dirán en las con-
diciones y precio que también se ex-
presarán, y cuyo remate tendrá lugar
el.día veintiséis del próximo mes de
Noviembre y hora de las doce de su
mañana, en los Estrados de este Juz
gado, sito en la plaza de Móntalbán,
número dieciocho, vendiéndose dichos
inmuebles en los tres lotes siguientes:

-Tierra en el sitio llamado El Ce-
rrillo,digo, Quiñón de Bartolo;
linda: Norte, Eugenio Martín;
Sur y Este, Cándido Fernán-
dez; Oeste, Eulogio Domín-
guez, tiene de cabida veintiún
áreas, cincuenta centiáreas. Ins-
cripta en el tomo setecientos
dieciocho, libro dieciocho, folio
sesenta yuno.

-Tierra al sitio llamado Calleji-
11a; linda: Norte, Juan Manuel
Domínguez; Sur, Eulogio Do
mínguez; Este, Eugenio Mar-
tín; Oeste, herederos de Atila-
ne Velasco. Tiene de cabida
cuarenta y cinco áreas cincuen-
ta centiáreas. Inscripta en el
tomo setecientos dieciocho, li-
bro dieciocho, folio sesenta y

yendo, con el número 98 de este año,
sumario por los delitos de fabricación
y expendición de moneda, timbres del
Estado y billetes del Bando de Espa
ña, llevados a cabo en Alicante, Ca-
lloza del Segura, Murcia, Cartagena,
Librilla, Madrid y Puerto de Santa
María, en el que aparecen declarados
procesados Fernando Reyes Luna, y
otros muchos más, habiendo acordado,
en providencia de hoy, hacerlo públi-
co, por medio del presente, a fin de
que pueda llegar a conocimiento de
todas aquellas personas que posean o
nó, timbres móviles falsos y billetes
también falsos, estos últimos de cien
pesetas, serie D, emisión de 30 de Ju-
nio de 1906, y de 500 pesetas, emisión
de 28 de Enero de 1907, y quieran
contribuir con sus manifestaciones al
esclarecimiento de los hechos que se
persiguen, para que lo verifiquen ante

ieste uzgado especial o ante cualquier
\u25a0¡lase de autoridades.

Tierra al sitio del Gerrillo; lin-
da: Norte, Román Sigueros;
Sur, Jerónimo Velasco; Este,
Hermenegildo Velasco, y Oes-
te, Román Sigueros. Tiene de
cabida veintitrés áreas cincuen-
ta centiáreas. Inscripta al te-
mo setecientos dieciocho, libro
dieciocho, folio cincuenta y

-Tierra en el sitio llamado Tras
Casas Vega; linda: Norte, To-
ribio Ramírez; Sur, Francisco
Velasco; Este, Cañada de las
cercas; Oeste , Hermenegildo
Velasco. Tiene de cabida nue-
ve áreas cincuenta centiáreas.
Inscripta en el tomo setecien-
tos dieciocho, libro dieciocho,
folio sesenta y tres.

-Tierra al sitio llamado Quinen
de los Bosques; linda: Norte,
Eulo io Velasco; Sur, Eulo-
gio Domínguez. Este, Laurea-
no Martín; Oeste, Eugenio
Martín. Tiene de cabida vein-
tiún áreas cincuenta centi-
áreas. Inscripta en el tomo se-
tecientos dieciocho, libro die-
ciocho, folio sesenta y siete.

Tierra enclavada también en el
sitio Quiñón de los Bosques:
linda, Norte, Fermín Sigueros;
Sur y Oeste, Eugenio Martín y
otro, y Este, Daniel Sigueros.
Cabe treinta áreas cincuenta
centiárnas Inscripta en el tomo
setecientos dieciocho, libro die-
ciocho, folio sesenta y nueve.

nueve

Primer lote
Se saca a subasta por la cantidad

de tres mil cuatrocientas veinticinco
pesetas, y lo componen las siguientes
fincas rústicas:

cinco

Segundo lote
Se sacan a subasta, en cinco mil

ciento setenta y cinco pesetas, las si-
guientes fincas:

•Tierra en el paraje llamado Las'
Culebrillas, 'de secano, cereal,
de caber ocho áreas, cincuenta
centiáreas; linda; Norte, Euge
nio Vtdasco; Sur Ramón Gar-
cía; Este, Vicente Martín; Oes-

8.—Tierra en elsitio llamado Caparra
ñas; linda: Norte, Daniel León;
Sur, Ascensión Martín; Este,
Severiano Municio; Oeste, Eu

Alpropio tiempo hago saber a cuan-
Ftos se consideren perjudicados con
jaquellos hechos punibles, sus dere-
chos a mostrarse parte en el sumario
y a ser reparados e indemnizados en
los daños y perjuicios ocasionados.

te, Ricardo González. Inscrip-
ta en el tomo setecientos die-
ciocho, libro dieciocho, folio
veintinueve.

genio Velasco. Cabe setenta y
dos áreas. Inscripta en el tomo
setecientos dieciocho, libro die
ciocho, folio cuarenta y tres.

9.— Tierra al sitio de la Dehesilla;
linda: Norte, camino de Lozo
ya; Sur, carretera de Lozoyue-
la; Este, Jerónimo Velasco;
Oeste, Marcos García. Cabe ca
torce áreas. Inscripta en el to-
mo setecientos dieciocho , li-
bro dieciocho, folio cuarenta y

Dado en Alicante, a veinticuatro de
Octubre de mil novecientos veinti-
siete.

Tierra sita en el lugar denomina
do Las Morrejas; linda: Norte,
camino cimero del Molino;Sur,
Francisco Martín; Este, Martín
Velasco; Oeste, Vicente Velas-
co. Cabe veintidós áreas, cin-
cuenta centiáreas. Inscripta en
el tomo setecientos dieciocho,
libro dieciocho, folio treinta y
uno.

El Secretario,
(Frmado)

Mariano Lujan
(Núm. 2.633) (B.—1.667)

ALMAGRO
Don Pascual Ruiz Salinas y Martínez,

Juez de instrucción de esta ciudad
y su partido.

-Tierra al sitio llamado Peña Mo-
jonera: linda, Norte, Lorenzo
González; Sur, Juan Manuel
Domínguez; Este, Román Si-
gueros; Oeste, Tomás Hernán
dez. Cabe setenta y cinco áreas.
Inscripta en el tomo setecien-
tos dieciocho, libro dieciocho,
folio cuarenta y siete.

-Tierra al sitio llamado Cerca
do Fuentecillas: linda, Ñor
te y Este, Cañada de las Cues-
tas; Sur, Cañada de la Fuente-
cilla; Oeste, Martín Velasco.
Cabe veinticuatro áreas. Ins
cripta en el tomo setecientos
dieciocho, libro dieciocho, fo
lio cuarenta y nueve.

-Tierra al sitio llamado Hontani-
11a: linda, Norte, Marcos Gar-
cía; Sur, Victoria García; Este,
Benjamín Sánchez, y Oeste,
Eulogio Velasco. Tiene de ca
bida cuarenta y tres áreas vein
ticinco centiáreas. Inscripta al
tomo setecientos dieciocho, li-
bro dieciocho
y unoB

cinco

-Tierra al sitio llamado Cerca del
Posadera; linda: Norte, Maria-
no Gutiérrez yMartín Velasco;
Sur, Vicente Velasco; Este ca-
mino de Gargantilla, y Oeste,
Vicente Velasco. Tiene de cabi
da diez áreas. Inscripta en el
tomo setecientos dieciocho, li-
bro dieciocho, folio treinta y
tres.

Por elpresente edicto se citan, lla-
nan yemplazan a Gregorio Villaescu-
¡a, Antonio Correas, Manuel Rodrí- Tercer lote
guez Bravo y Jaime Ceriola, todos ve-

linos de Madrid, y con residencia,
lespectivamente, en la calle del Pací-
Ico o paseo, número 73; calle de Mi-
guel Servet, número 17; calle del Sa-
litre, número 28, y plaza de la Ceba-

Se saca a subasta, por la cantidad
de cinco mil pesetas, y lo compone la
siguiente finca urbana:

11.
—

Una casa con corral, en la calle
de Lozoya, número veintidós,
de ochenta metros cuadrados la
casa, y el corral de unos cin-
cuenta. Consta de piso bajo y
cámara. Linda: derecha, en-
trando, dicha calle; izquier-
da, pajar de Higinio Martín, y
espalda, la referida calle. Ins-
cripta en el tomo seiscientos
ocho, libro diecisiete, folio cien-
to diez vuelto.

\u25a0a, número 6, (tienda», a fin de que Tierra al sitio llamado Rincón de
las Cerradillas; linda: Norte,
Eugenio Martín; Sur, Pedro
Días; Este, Daniel Siguero;
Oeste, Laureano Martín. Tiene
de cabida cuarenta áreas, seten-
ta y cinco centiáreas. Inscripta
en el tomo setecientos dieci-
o-ho, libro dieciocho, folio
treinta y cinco.

Tierra al sitio llamado Matapaja
reras; HnHa: Norte, Cañada del
Lobaco; Sur, río Lozoya; Este,

camino del Molino;Oeste, Lau
reano Martín. Tiene de cabida
cuarenta y ocho áreas, noventa
y nueve centiáreas. Inscripta
en el tomo setecientos dieci-
ocho, libro dieciocho, folio
treinta y siete.

resten declaración, en concepto de
Bstigos, en el sumario que en este

Juzgado se instruye con eí número 17
del año 1926, en virtud de denuncia
de Francisco Condes Serrano, por es
tafa, contra Juan José Pérez Ripoll,
debiendo comparecer en dicho Juzga-
do, dentro de cinco días, a contar des-
de el siguiente al en que apare ca este
edicto inserto en la Gaceta de Madrid;
apercibidos que, de no verificarlo, les
Pwará el perjuicio a que haya lusrar.

Mmagro, 20 de Octubre de 1927.
El Secretario,

(Firmado)

Debiendo tenerse en cuenta: que la
vaca se halla en poder del ejecutado
Eulogio Domínguez Siguero, vecino
de Gargantilla, y todos los inmuebles
que se anuncian a subasta en los tres
lotes antes indicados se encuentran en
término municipal de Gargantilla.

V.°B.°
El Juez de instrucción,
Pascual Ruiz-Salinas

rra al sitio llamado La Ontal-
ba: linda, Norte, Manuel Do-
mínguez; Sur, Municipio; Este,

Cuyos bienes han sido embargados
aD. Eulogio Domínguez Sigueros, y
se venden para pagar a D. Juan Sa-(B.—1.656)
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Los^pagbs de dicho servicio se veri-
ficarán en la forma dispuesta en el
pliego de condiciones que, junto con.
los demás documentos, estará de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, para conocimiento de las
personas que deseen interesarse en la
indicada subasta.

sito en la calle de Alberto Aguilera,
numero veinte, el día dieciséis de No
viembre, a las once de su mañana,

con las advertencias y condiciones si-
guientes:

Primero. Los bienes objeto de la
subasta son los siguientes:

de este anuncio, para que el que desee
pueda presentar ofertas del mismo en

la Jefatura del Detall de este Parque,

hasta el día 3 del próximo mes de No-

viembre, indicando en los mismos

plazos para su entrega, que no podra
exceder de cuarenta días. El importe

de este anuncio publicado en la Gace-

ta de Madrid y Boletín Oficial de la

provincia será de cuenta del o de los

adjudicatarios. Los modelos de dicho
material, así como los efectos a ad
quirir, se hallarán de manifiesto en

este Establecimiento todos los días la
borables, de diez a trece.

mos Álamo la cantidad antes expre-
sada y las costas, debiendo celebrarse
el remate de la vaca el día diez de
Noviembre próximo, y hora de las
once de su mañana, y el remate de los
inmuebles el día veintiséis del referí
do mes, y hora de las doce de su ma-
ñana, en los Estrados de este Juzga
do, sito en la Plaza de Móntalbán, nú
mero dieciocho.

Pesetas La subasta se verificará en estas
Casas Consistoriales, bajo la Presi-
dencia del señor Alcalde o del Tenien-
te en quien delegue, y con la asisten-
cia del otro de éstos que designe la
Comisión Municipal Permanente, el
día 18 de Noviembre próximo, a las
once horas.

Uu bureau. de madera de roble,

con ocho cajones laterales y
uno central con corredera,
número cuatrocientos nueve,

Lo que se hace saber al público
para conocimiento de los que quieran
interesarse en la subasta; advirtién-
dose: que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras par
tes del justiprecio y sin que se con

signe, previamente, el diez por cien
to, por lo menos, del valor de los bie-
ne* que sirve de tipo para la subasta,
conforme a lo prevenido en el ar
tículo mil quinientos de la ley de
Enjuiciamiento Civil.

en pesetas
Una mesa de despacho, de ma-

dera de roble, con ocho cajo-
nes laterales y uno central,
señalado con el número dos-

800

Madrid, 25 de Octubre de 1927.

El Director accidental,
(Firmado)

Con arreglo a lo prevenido en los
artículos 6.' y 13 del Reglamento an
tes citado, las proposiciones, se pre
sentarán suscritas por el propio lici
tador, o por persona que legalmente
le represente, por medio de poder de-
clarado bastante por un Letrado, con
residencia en Navalcarnero, extendi-
das en pape) sellado de la clase 6.*, y
ajustadas al modelo que a continua-
ción se ingerta, debiendo acompañar-
se a cada una de ellas la cédula del
licitador y, además, el resguardo
acreditativo de haber constituido en
la Depositaría Municipal, o en la Caja,
general de Depósitos, o sus Sucursa-
les, el 5 por 100 del tipo de subas-
ta, o sea la cantidad 37,50 pesetas en
concepto de fianza o depósito provi-
sional para tomar parte en dicho acto,
cuyo depósito deberá completar el que
resulte adjudicatario, hasta el 10 por
100 de la cantidad importe del re-
mate.

cío tos nueve 225 (E. -749)
Un clasificador, madera de ro-

ble, con dos trampillas en la
parte inferior y persiana en
la superior, señalado con el
número setecientos nueve . •

ayuntamientos
Torrelaguna, a veintiséis de Octu

bre de nnl novecientos veintisiete.
Antonio Noguerol

175

Total pesetas 1.200 RIVAS Y VACIAMADRID
V.° B.° La matrícula de la contribución in-

dustrial y de comercio de este pueblo,
formada para el próximo año de 1928,
se encuentra expuesta al público en

la Secretaría de este Ayuntamiento,
por el término de diez días, con el fin
de que pueda ser examinada y presen-
tarse reclamaciones.

ElJuez accidental de primera Segundo. Que el tipo por que se
anuncia esta subasta es el de todo el
valor de tasación dicho, o sean mil
doscientas pesetas.

instancia,
Gregorio Calcedo

(A.—1.432)
Tercero. Que no se admitirán pos-

turas que no cubran las dos terceras
partes, por lo menos, del expresado
tipo de tasación.Juzgados municipales

Cuarto. Que para tomar parte en
la subasta habrá de depositarse sobre
la mesa del Juzgado o sitio público
destinado al efecto, el diez por ciento
del valor en tasación.

Lo que se hace público a los efectos,

reglamentarios.
PALACIO

En virtud de providencia dictada
en el juicio verbal civil seguido en
este Juzgado a instancia de D. Máxi-
mo Cajal, como apoderado de D. An-
tonio Sancho, contra D. Vicente Pé-
rez Cambronero, sobre pago de pese-
tas, se sacan a la venta, en pública
subasta, por primera vez y término
de ocho días, los siguientes bienes:

Un aparador de madera, con puertas
vidrieras.

Rivas y Vaciamadrid, 15 de Octu-
bre de 1927.

El Alcalde,
Faustino Sánchez Durante el plazo de media hora los

licitadores entregarán al Presidente p
los.pliegos que contengan =!US propo-
siciones, en cuya carpeta deberá ha-
llarse, escrito lo siguiente: «Proposi-
ción para optar a la subasta de la ven-
ta de pastos de invierno para el
año 1928».

Los bienes embargados objeto de
esta subasta se encuentran deposita-
dos en poder de D. Joaquín Fernán-
dez, Almirante, tres.

(Núm. 2.594)

SEVILLA LA NUEVA

Se halla terminado y expuesto al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de oeho días,
el padrón de todos los edificios y so-
lares no exento de contribución, de
este término municipal, a los efectos
tributarios de 1928, con objeto de que
los contribuyentes puedan examinarlo
y hacer, dentro del plazo fijado, las
reclamaciones que crean convenientes
sobre errores aritméticos o de copia.

Sevilla la Nueva, 17 de Octubre
de 19-7.

Dado en Madrid, a veintisiete de
Octubre de mil novecientos veinti-
siete

El Secretario,
(Firmado)

Si se presentasen dos o más propo-
•ieiones. iguales, más ventajosas que
las restantes, en el mismo acto se ve-
rificará licitación por pujas a la llana,
durante el término de quince minutos,
entre sus autores, y sj terminado di-
cho plazo subsisten la igualdad,, se
decidirá por medio de sorteo la adju-
dicación provisional del remate, con
estricta sujeción al pliego de condi-
ciones y, a las disposiciones conteni-
das en el Reglamento vigente.

Una máquina de coser, marca «Sin-
ger», con cubierta de madera, número
J. 268.097; y

El Juez municipal,
Luis Naharro

Una mesa de despacho, con tres ca
jones

(A.-1.433)

Estos bienes, que han sido tasados
en cuatrocientas cincuenta y cinco pe
setas, se encuentran depositados en
poder del demandado, calle de Her-
mosilla, número cincuenta y dos. La
subasta tendrá lugar en la Sala de
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del Tutor, número 27, bajo, el
día once de Noviembre, a las doce de
la mañana; previniéndose a los licita-
dores: que el tipo de subasta es el de
la tasación; que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo, y que para to-
mar parte en el remate habrá de con-
signar, previamente, el diez por cien-
to de la tasación.

PARQUE DE SANIDAD MILITAR

anuncio El Alcalde,
Esteban NúñezNecesitando adquirir este Parque

400 docenas de tablas de ripia, seca y
limpia de nudos y gema3, para emba-
lajes, se hace presente, por medio del
presente anuncio, para que el que de-
see pueda presentar ofertas de las
mismas en la Jefatura del Detall de
este Parque ha«ta el día 4 del próxi
mo mes de NoYiembre.

(Núm. 2.618) Modelo de proposición

Se haya terminada y expuesta al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por plazo de diez días, la
matrícula de la contribución indus-
trial de este término, a los efectos
tributarios del ,año 1928, para que
pueda ser examinado por quién lo
desee.

Don ..., vecino de ..., habitante en
la calle de ..., piso ..., bien enterado
del pliego de condiciones que han de
regir en la subasta relativa a..., se
compromete a ..., con sujeción a las
citadas condiciones, por la cantidad
de ... (la cantidad en pesetas y cénti-
mos se consignará en letras).

El importe de este anuncio, que se
publica en el Boletín Oficial de la
provincia, será de cuenta del adjudi-
catario.

(Fecha y firma del proponente).
Villamanta, a 20 de Octubre de 1927.

P. A.de la C. M.P.
ElSecretario,

(Firmado)

Dado en Madrid, a veintisiete de
Octubre de mil novecientos veintisie-
te.

—
El Secretario, Licenciado Ángel

Jorro.
—

V.°B.° Juez municipal, Adol-
fo Suárez. —Rubricados.

Sevilla la Nueva, 17 de Octubre
de 1927.

Las dimensiones de las tablas serán

100 docena ide 7 piea
El Alcalde, \u25a0

Esteban Núñez
de 0,20 metros de ancho
por 0,02 de grueso.100 ídem de 9 pies (Núm. 2.618)

El Alcalde,
Julián Caballero

(Núm. 2.625)

Es copia,
Ledo. Ángel Jorro

(A.—1.430)

200 ídem de 11 pies
VILLAMANTA

entendiéndose por docena la compo-
sición de doce tablas. (E.-739)En virtud de lo acordado por esta

Comisión Permanente, en la sesión
del día 11 de Septiembre último y
habiéndose cumplido con lo dispuesto
en el artículo 26 del vigente Regla-
mento para la contratación de las
obras y servicios municipales, sin que
se haya producido ninguna reclama
ción, se anuncia al público la subasta
relativa a la venta de pastos de in-
vierno, de la Dehesa de estos Propios,
oara que sean aprovechados por 500
ianares o su equivalencia, bajo el tipo
de 750 pesetas.

UNIVERSIDAD Madrid, 26 de Octubre de 1927.
El Director accidental,

(Firmado)
ORIA Y GALINDEZEn virtud de acuerdo del señor Juez

municipal suplente del distrito de la
Universidad, dictado en juicio verbal,
seguido a instancia de la entidad
«Carlos Coppel, S. A.», contra don
Domingo López, sobre pago de canti-
dad, se ha señalado para que tenga
lng-ir la subasta pública, por primera
vez, de los bienes embargados al de
mandado, cuyo acto tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado,

(E.—750) JOYERÍA Y PLATEBÍA

1LAVEL,8, Y CABBEBA 8AN lERÓNIMt .
Parque Central de Sanidad Militar M A D EID

IMPRENTA PROVINCIAL
ANUNCIO

Necesitando este parque adqnirir
diversos efectos sanitarios de cristal
se hace presente al público, por medio

Paseo del Doctor Esquerdo, 70
Teléfono 63.202


